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ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, en forma urgente, dé fiel

cumplimiento a los artículos 56, 57 y 58 de la Ley Provincial N° 159, poniendo en

funcionamiento el "Consejo Provincial de Educación", Ley promulgada el 10 de agosto de

1994.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.

RESOLUCIÓN Nc /97.-

ROMERO
Vicepresidente 1°
A/C Presidencia-


